RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003402, Ent. N°7656/12)

“VISTO: el Oficio N° 1212/11 de fecha 18/3/11, remitido por Administración Nacional de Educación Pública, referente a la reiteración del gasto relacionado con la Licitación Publica Nº 31/09 para la realización de obras en la Escuela Técnica de Paysandú;
RESULTANDO: 1) que con fecha  7.7.10, el Consejo Directivo Central, dispuso adjudicar el llamado a Perforaciones del Litoral Ltda., por un monto de $20:439.128 (IVA e imprevistos incluidos);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/10/10, observó el gasto en razón de que: a) de las actuaciones no surge que el Departamento Técnico ni la Comisión Asesora efectuaron un análisis previo de las propuestas presentadas, a efectos de determinar la existencia de ofertas similares, que habilitara el Ejercicio de la facultad conferida por el Artículo 57 del T.O.C.A.F; b) y con relación a la solicitud de aclaraciones o recaudos a los oferentes,  al amparo del Artículo 56 del T.O.C.A.F., dicha instancia debe efectuarse antes de promover la mejora de ofertas;

 3) que por Resolución de fecha 16 de marzo de 2011 N° 1, Acta 16, el Consejo Directivo Central reitera el gasto, expresando que la Comisión Asesora llevó a cabo el procedimiento históricamente realizado y que se motivó un cambio de criterio en el Tribunal de Cuentas y de que a fs 508 hay un informe técnico por el cual se determina las ofertas que son similares;            

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 57 Inciso 3 del T.O.C.A.F. (vigente a la fecha de la contratación) establece que si se presentaren dos o mas ofertas similares en su precio, plazo o calidad, se podrá invitar a los oferentes respectivos  mejorar sus ofertas;

 2) que respecto al Informe Técnico a que hace referencia el Organismo, surge del texto del mismo que lo que se tuvo en cuenta para determinar las ofertas similares era solo un cuadro comparativo de precios,  no surgiendo que se hubiera hecho  ninguna evaluación de los otros aspectos a que hace referencia el  Artículo 57 Inciso 3 del T.O.C.A.F. (plazo o calidad), con lo cual la Administración no ajusto su proceder a lo establecido por la citada disposición;

 3) que se mantiene incambiada la situación  que  ameritó la observación  oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 27/10/10,
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y

3) Devolver los antecedentes.”
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